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AUDIENCIA PROVINCIAD<Ó
«'¿f'tSA }VW^■VI BU >■

¡Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm.IMt.

\ I-

. JUZGADO INSTRUCTOR DE....
SE INICIA EL EXPEDIENTE EL A? DE

FALLADO EL....... DE DE 19
'■*

>

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

S.” CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:

Juzgado de Ejecuciones

Sito en

Ref. al n.'

Adjunto tengo el honor de remitir a
V. E. testimonio deducido de la resolu
ción dictada de la causa n.°
instruida contra.... .....................................

a los fines de la ley de 9 de Febrero de
1959, rogándole a V. E se digne acusarme

recibo.

Ex cirio. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

ln>p. U REINA DE LAB TINTA!

'^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



PROVIDENCIA.- 5 Huesca dieciocho de Mayo de mil novecientos cuarenta 
S.S. 5 y tres»

Presidente J De se vista del anterior testimonio de sentencia al
Pino 9 M® Piscal para que dictamine lo que crea procedente.

de Castro 9 acordaron los S.S. del margen y firma el Sr. Pre-

Diligencia.- Con la misma fecha se cumple lo anteriormente acordado»
certifico»

GOBIERNO 
DEARAGO
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c. 6,587,428
■ 4

I

DILIGENCIA En esfe-rif 
testimonio de la sent^ 
cuenta a la Sá

Huesca 
novecientos cuarenta y

se ha recibido2^^^anteripo:oiiMKiÍ€a€Íén--coir-fl
Cflue hace referencia y paso a dar

„.de..

Huesca, _.de milPROVIDENCIA

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testé 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-¿í7;

por el delito ______
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
previo iníorae del Ministerio ristal / 
a los fines determinados en el artículo 53 /-demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional.ZJPSÍÍ5a«o_«^ML*LS®-
..... .......... ........

Lo acordaron los S. S. del margen yfjí^iía el Sr. Presidente,

DILI 6ENCI A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO 
DE ARAGO
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firmal d« «se C«rtíflC0.
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Juzgado de

- ¡T^ ^Réíibh^c^^ta de Responsabilidad política de?®®*???. Castro..^PpPUga.......................
........ '... Juzgado de ....... Audiencia de

' » '^fcQíSl!.:
I O
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ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
, de

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE ■ ■

limo. Sr

Expte. n. de la Audiencia

y del Juzgado

•Tengo honor de participar a 
V. í. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

vecino

Contra . y testimonio de 1 entencia del Con
sejó de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi-, 
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.

El J

Hmo

lispreolA Usrtfhci,. M»naon.
HUESCA

. ¿srGOBiEmO 
iaí[}E AR^ON



7
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. la Audiencia

y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
det auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años.
P¿¿é^^e*deC>^C€í^ de 194^

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBERNO 
^DE ARAGON



ecretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLITICAS de
D g,Y FEs Que en el expedienta.de Responsabili 

y dd Juzgado, seguido,
vecino de

de la Audiencia

ha recaído auto que dice así:

En t X' .■> 14 üef''It e de mil novecientos cuarenta y táTií.
RESULTANDO: que e^n virtud de orden de pcoceder.se inicio este expediente de Responsabilida

des Políticas contra R-ínoí (1:^ t.iv .c*-r h T-. ,v^ol»íú «-í; - - - - ~ -
apareciendo def mismo ' '■ '■ ' ■' ’■ ' ' v ni í ;^ k-J .■ i.- - <i j
ír.h.x. ...J-üX'iu;-’ i. 4’ i -■ > L^;>.. : >■ •\.í ,<. = k.-,-» • -u

■' f . ‘ o -'A? t . - i .i *
t i ■ . . , ‘ j.C’iíft ■! i.Jf ■;< ■

> , ' ^í, .? • i ^1 U- ó’j.,-lU '
. u. Lxí.í'.Ci ¡ó ... > -•'..i-.' i-A d- '"'O;- a i-

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E.,T. y de las J. O. N. S. Cura 
Párroco y Comandante-del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación'económica y bienes del inculpado, resulta que \ tiene bienes-

. J’ t... 30 .•dCri.e 1 - r ; JO ,,V( .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamenté preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.'

yisto el artículo citado qon sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de 1939. '

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se.sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra j-r.-n, ■

■ Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiseal de la Audiencia Provincial de'Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con. atentó oficio,- interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días.sin interponer recurso, notifíquese también al.expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado .artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y de las J. O. N- S. de Huesca, ya que'constan los cargos que resultan contra el expedien-. 
tado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal.Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
•esta mandado en su Circular; poniéndolo tambiéij en-conocimiento del limo. Sr: Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. . . . | . .
■Responsabilidádes Políticas de e^ Partido, doy fe,—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio.»Fiscal y por haber transcurido el plazo de cinco días sin in-^ 
oner recurso, ha quedado firme. - - - . . . ' ■ _

ara ue conste, cumpliendo con lo en el auto'inserto-mandado y a , fin de remitir 
.e^ido. el-puente 

u^ firmo con el V.° del Sr. Juez a '
de mil novecientos cuarenta y

V.® B.° ' , ' •
El Juez Instructor,

I
GOBIERNO 
DE ARAGON

expedienta.de
pcoceder.se




F. 2.007,600!

Diligenoia.- Doy oueuta al Tribunal dsl anterior teatinionio de auto

de sobresoiMe. to. Huesca a veintiséis de Octubre de xail

novecientos cuarenta y cuatro. Certifico.

Providencia.- &
& 
&)
& 
óc
¿c

&

Huesca a veintiséis de Octubre de mil noveoien

Señores

Fíesidente

Cano

tos cuarenta y cuatro

Dada cuenta; tíñase a su rollo» aodsese recibo al

Juagado reiditente» regístrese en el libro corre so ondiíen

te y remítase la ficha al Registro de Responsables Po

uticos.

Asi lo acordaron los señores expresados al mar

gen y rubrica el Sr. Presidente ce quea certifico.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico.

- '.GOBIERNO
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abiiidad política de tro...Psruga....................
zgado de...... Audiencia de.Aí'^®..'?,9.^...™™...,tí,™f^-l-

El Jefe í*Gl Registro,. gzNTRA
? i 1144 ''

' Vntr» Central ResponMblM 

P O t-1 T t C O.
. o

^GOBIERNO 
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 

d e

Expediente n.° de la Audiencia.

Idem n? del Juzgado.

GOBIERNO



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRE8ÍOENCIA

HUESCA

Expediente núm.

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a E S. testimonio literal de 
información relativa a ....

............ -

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación (¡ue se 
acompaña, me acusará recibo.

^.GOBIERNO 
;^DE ARAGON
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PROVIDENCFA

JUEZ

Señor MARCO

Barbastro a 
cuarenta y tres.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima.. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vísta y de conformidad con lo dispuesto en el 'artículo 55 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.o de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventarío valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Ingti-uccíón de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamejaic se acusa recibo,.se dan los partes de iniciación y se libra orden 
al Juez Municipal de

GOBIERNO



Expediente núm.

/5"

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las
Resp^TscIbilldades Políticas que procedan cojiira

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1 a— Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 13 de 
Julio de 1956, y además, Jnforme del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar iníohne del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su fanjjlia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor-de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. *—Hecha la valoración formará ese'Jusgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los ble» 
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
■tasación que hayan hecho los peritos.

Sí careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante
declaración de dos testigos.

' QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus farpiliares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco

Sr. Juez Municipal de



£rOTldenol& d©l Juea .zX. i Jj* 1 Vilía Uu úin&£>-.y ü ou-xtro de igost 
Juyero ¿iatao> i mil iioveoleiitua ouarentíi y tres»

ío¥ féofb’fda¿on oaV; tais.iti feoh\* oarta-ord^ n que precede
dal Juzgado Instructor de HesponaabllidHdea ?olrtioas de aate Parti
do regístrese y oumpla otiunto en la nilsia?- se ordena, y heoho dovaíjl- 
vase al Juzgado do prooedonola por el conduoto da su recibo y oon Ir; 3 
diligencias que aorediton 3u curaplir.dento,

lo tnando y fliw.L el ;;r. Ion Jotio ¿uvero :i8tko. Juez .[unidpal 
Seoretíirlo doy fe,

Seoretari o que con eat u misma fecha
■e re olama de la Alcaldía la oertl ficítoí <fn de los bienes que tengfi /t- 
mlllaradoa el inoorao _ ; _ . , con erJt<Mldo Impo
nible de las fincas el dia ífí dé JuTlcr efe Y.U55y adein^ííinfoTtae de 
si se le conocen otros bienes, asi como del Jefe Locrfl do S^ange, co
mandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura *^r/oco el informe que 
se interesa, doy f^, / y

glLIGÜlJCIA,- Para acreditar que con esta misma fecha quedan unidos 
a Jas presentes diligencias la oertlfioaoidn de “ “ ' ' ‘ in
formes facilitados por la Jefatura local de ífeJ Lvil
y Cura Párroco de esta población, doy f^.

Binefar a 18 de Agosto de ^943

PROVIpiü^IA,- ián la Villa de Binefar a diez y ocho de Agosto de mil 
noveoi entos cuarenta y tres. Apareciendo do los infnrraes facilitados 
y oertifioaolon de la Aloaldia, que el inculpado no posee bienes de 
ninguna espéeie, acredítese su insolvencia medíante deolaracidn de 
los testigos Don Matías Ijimiñana Borraz y Don Jos4 Ltípez Alegre, y he
oho oumplemtnetese el resto de cuanto se interesa y devuélvase al Juz
gado, de procedencia,

X*' toHaandd y fir-aa el Sr. Don José Juve o Sistao al de
que yo^el Secretario doy f^.

HATlAs) Hn la Villa de Binefar a diez y nueve de Agos- 
____ í "to de mil novecientos cuarenta y tres, ante Don

«z Sistao, Juez Municipal y de mi el Secretario, previa cita
ción al efecto comparece en el local del Juz¿^do el que dijo ser y lia 
oiarse como queda reseñado al margen, de 67 años ce edad, Vda, labrador 
mtural y vecino de esta población, cjon domioilio en la Calle de la 
Iglesia na, 16, quien enterado por el 3r, Juez a que iba a prestar de-



olaraoidn y advertido convenientemente jura decir verdad en cuanto sepa 
y 30 le pregunte, manifestando no comprenderle las generales de la ley. 

Interrogado por el Sr, Juez para que manifieste los bienes que conoz
ca del inculpado HAIIOI- » manifiesta: Que no le
cono JO ninguno de riinguiia eap'aoie^en este termino Municipal ,

Con lo cual se dld por terminada esta su deolaraoidn que leída y ha
llada oopforme por el propio declarante, se afirma y ratifica en su con
tenido firmándola en. prueba de ello con el Sr, Juez y conmigo el Seore- 
tario^ que doy fe.

OTiU Lp¿>a2)
ALGRST. K j_______ ) '
el locaTl del Juzgaío

A continuacion y ai te dioho Sr. Juez y de mi el 3e- 
oreditario, previa oitacidn al efecto comparece en 
el que dijo ser y llamarse como queda reseñado al 

margen de-82 años de edad, Vdü. natural y vecino de esta Villa con do- 
comioilio en la Calle de la Iglesia n^. 12, quien.enterado por el 3r. 
Juez a que iba a prestar declaracltín y advertido convenientemente jura 
decir verdad en cuanto sepa y se le pregunta, manifestando no oorapren- 
dorie.l s generales de la ley.

Interrogado por el Sr,. Juez para que manifieste los bleüss que co
nozca de la propie ad, del inculpado RáilpL JaSTííO dice:
Que no le cono oe ninguno de ninguna especie en este tármlrio líuni’olpal, 

1* se diií por terminada asta ai deolaraoi<ín que leída y ba
se afirma y ratifica en su oon- 
el Sr, Juez y conmigo el Seore-

Con lo Oí
Hada oonfor^j^or el propio declarante 
tenido fiminanadltíf en prueba de ello con 
t^rlo que doy f^.

manifestación del propio in- 
el dia

A
píI?IG?jÍ4C'X^,- Para- acreditar que^segun 
¿fctíüjQ^-íacid en

siendo hijo legitimo de
prueha de ello doy fd, v

de 
y^d^é en

e inte^ en el 
oy fe.

DILIGSIICIA,- Cumplí entada la presente como 
oorreo .de hoy fecha se devuelve al Juzgado de procedeúoia,

^GOBIERNO



Alcaldía Nacional
DE

BINEFAR
(Huesca)

Negociado.............

Número

Djví j'í.^ : LACv'T - Aj, j ¿lF < ? DEL
AVIjl’i'A ; • 'TO DE bA .alLA
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FALANGE ESPAÑOLA TRAD1CIONALI5TA 
Y DE LAS J.O. N.S.

DELEGACION DE

..J-SEASOBA.
JEFATURA LOCAL

B I N EFAR(kuesca)

R. S. núm.
JI/SR.

En cumplimiento de oficio 
n9 309 pláceme manifestar a Vd, 
que los antecedentes obrantes en • 
esta Jefatura con respecto a los 
bienes que se-conocen de TíAÍAOK 
CASTRO PERÜGA, son los siguientes;

Uo satisface en concepto 
de contribución cantidad alguna .

Vive con su esposa y un hi
jo del producto del joimal que per
cibe como bracero.

Por Dios, España y su Re
volución Nacional Sindicalista.

Binefar 9 1.943
ÍJL JEJ2 X¿SOAL

E/, h; Cortes

SR.-JUEZ WTICIPAL
PIA S A

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



A.tdndiend.0 a ciiaiito Lie interesaba 
en su. atta. escrito de fecha 4 de 
los corrientes ten¿^o el honor de par
ticipar a Vd. que el incurso en hes- 
pojisabilidades Políticas HMION CASTRO 
PjjfíLÍGA, no poseo bienes de ninguna 
especie en este termino Municipal.

Tiene que atender a su esposa y 
un nino de menor edad dependiendo pa
ra 9.110 de un jornal eventual como 
obrero. \ .

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Binefar a 17 de Agosto de I.5/43.

C1 Cura Párroco.

3r. Juez Municipal de esta población.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



Zo

¿ktendienáo a cuai'.to r.ie int-ere- 
sab-"”’ eiL 'SU respotitble escrito de 
fecjta -do L actual, tew^o el íjoiior’ 
óe vj.-irtici’;or a V. el incurso 
en Kcrpor í íibilidades ^olitictis, ha 
Aou.'aj’ISRO IHRITCA, no'posee biontís 
de ni "-pune, especie en-este térrxino 
. .‘'riicip'tíl. ' * -'
'.’i'cnr; rv.e uto-'der si sustento de su 
3s;3os6 y un nino de iienor edad, de- 
ptui.li 7 uóo para ello de un jornnl o- 
vontufí cono ol^roro.
•ños pucrGO o V.-muchos n-ios.

• .1 rnsivjiR

'^GOBERNO 
-y.S?DE ARAGON



AUTO
> * .

En Barbastxx>, a 14 Soptie^lhre de mil novecientas cuarenta y . 'tres,
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente de Responsabilida

des Politicas contra. Hamon Castro Paruga.vecino de -^ineiar, - - - - -'■- - 
apareciendo del mismo quo ora de ánteoodentos izquiorditaB.-af iliado a la 
O.N,'!, con an1».rioridad al '^lorioso Alzamiento NacionaljCl Movimiento 
le sorprendió en LaS PueblasT tr^ajabdo donde permaneció hasta últi
mos de Septiembre de 1936 .c^ue se traBla,dD a Albalate de Cihca donde 
se puso a las ordonsti del ^omité haciendo; guardias como milioiano e 
interviniendo .en algunas det ene i ones, entré otras la de "on Manuel Fi- , 
llera, ingre 30 en el ejercito rojo „ al ser movilizado-feemplazo. - - .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. S^Cura . 
Párroco y.Comandan^ del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos á 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que no tiene bienes habiéndose 
acreditado-le gal me uto su inao ívénoia. ’ "

CONSIDERANDO: que en su virtud y de .conformidad con lo que imperativamente preceptúa él . 
artículo a.“ déla Ley. del9 de Febrero de 1942, dada la facultad qi^e eri el mismo se confiere a^estejuz- 
gado, procede acordar eisobreseimiento de este expediente. , ’ , .

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación dé precitada Ley y dé la de 9 de 
de Febrero de 1939, - ’

Su Sría, por ante raí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de ¡Responsabilidad 
Política-seguido contra Ramon Castro Perúga,^' • . * • •

Notifíquese este auto alTlnío.'Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial dé Huesca,.remitiéndole co
pia simple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transr 
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sj. Gcbernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y.de las J. O.'N. S. dé Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra él expedien
tado, así, como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según . 
esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio,a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Prario isco MorGO MoiltOU, - - - - - Juez Instructor de 
Responsabilidádes Políticas deteste Partido/dd^le.-df- Taiaai' it© de po r ' prO'Tr oga

da ^_^urisdiOGÍ on,-toy fe» ' * .

GOBIERNO

y.de


I ¿2,

FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a'V, S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha del ote
en el expediente, de Responsabilida
des Políticas núm. 221 del Juzgado 
y 2221 Audiencia, seguido 
contra Castro Peruga

vecino Binefar
y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución, y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE Tamarite

^.GOBIERNO 
;.^DE ARAGON
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en forma legal al expedientado ano-

Expte. n,'<5^‘ej z>^de la Audiencia

del Juzgado

tado al margen, haberse dictado por. 
esie Juzgado con íecl^ e-c»
áe\
auto de sobreseimiento en el expe-- 
diente, que con el número’que tam-Contra

, vecino de

bién- se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Politicas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a 
este Juzgado sin demora.

$r. Juez Municipal de
<mp MAITÍNÉZ.- Mofji» .

y

XsrdOBCRNO 
, .S=5D£ ARAGON



já»- .«i
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’rü la tí.-í!"U orrt*>i. ?xe vro^wde,
Pr4Ui>:,tt^tíllldllde.-í olft 1-3ÍI¿ do •

i’- •nife'i'iít ao ordena, y heolío, deviftl- 
el 'i-.ie&to onvrt,i<;to e *sq reoibo

.. l'j dis •nll i>ov -íl**titea y

'••4 .?or recibida con •
del ¿aaí^aílo itrn
rej:fotro«e y ciraplM oju.’.to e
TaMt* al Jkia. sd-3 de pro •, ííQ
j ooai la» dlll, e • <¿ae cioredlten «*a ourpllnler 

',.0 «Aindcí u * el < r.<
d*’ que yo el eoretu'!

I. iíOJ, JOMíí 

aoy
Javero Ift ¿tuea '.Inlclpíi.l

>«'jC 1 ■’^I «Awl ■ L<_ j
«¿1 preaeii4Í< al

BAiioM j:.:---- __ _______________
iuiT'iFí, Xe ‘ n o ti ? * á 4¿

■j. la 
encartado 

JASTRÓ PSRUGA ------

uedleite d*. ' ’»i?3!-cTTi.’ -'"^fT1 ■-■ 
5e lu z-udlenclu y 221^^ del «ua, ..'lo . 
oiendole ex.ttoeia aT'^proi lo tie mpo d\^

pr-plii fa-’b» 5 «1 >eoretarl0. t») londo a
en , :^t!por.»ftVlltd-^tíea zolítiooa ..,...»^ 

veUio de e«fa 
¡lor ¿(I Jio Jaatjado, 

íioh'jjjijeá^l ex-

le «ee ttl/i» ^R’.^
jU*’

y.
;;/íául/ de S.olifluyclori, 

/"di^Quidar enterado y d* sa reolbo nr»íi*-i ooitóaltíO de qu^doy



íato'etab- • 
de projeder.iidé> - a

.^avipli.íirtüt i- pr0ti«í t.«
Olí oi 4q: riio de hoy aa üovuélv» .■
oia« doy Sé
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